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Artículo-1 ':-Autorízase al Departamento Ejecutivo a la construcción de una ermita , en 
la intersección de las calles Héroes de Malvinas y Almeyra de Lanús Este.- 

Artíc9-:-La ermita que se autoriza a construir en el Artículo 1°, observará las, 

) 	medidas y diseño que figuran en el plano y memoria técnica, obrante en el 
Expediente NO V-774013/03.- D.E. y D-00021104- l-LC.D.- 

Ai tíctjIo-3:-La presente construcción no representará costo para el erario municipal, 
dado que los vecinos se harán cargo de la obra.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESiONES. Lanús, 23 de julio de 2004'._ 
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